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DESDE INGLATERRA _ 

A s p e c t o s de l t ráf i 
c o y de l a p o l í t i c a 

Al relacionar les cifras del tonelaje disponi
ble Y las qne acusan el inactivo y el amarrido 
en los puertos del mundo, hemos llegad© siem
pre, en I®» últimos seis mese» del año 1922 y 
las que van transcurridos de étte, a la conclu
sión de que, en términos aproximados, no es 
aventurado afirmar qur un 15 p u 100 de to 
nel8je a flote se encuentra en aquella condi
ción y dispuesto siempre con su pesadumbre a 
lüfocar, latzindoseal mercado de la cferta 
it tonelaje, cualquier iTr>vimie«to inicial de 
alza en los fletes. Pv>r descontado que la con
tracción del tráfico con respecto 1̂ del año de 
1913 es U causa esencial d¿terminante de este 
inmenso volumen de tonelaje amarrado. En el 
azar de la lectura me eacuentro en este mo 
mente en 7he Bauck's Review algunos da
tos estí dístico» del comer io exterior de In 
giaterra que aclaran y confirman cquel punto 
de vista. 

Si de las estadística» e ê te comercio exte
rior se dtsglosan las cifras correspondentes a 
Manda, resulta el de Inglaterra un 20 por 100 
menor al del año 1913. Pero en el período 
transcurrido desde aquel año haüa la fecha, 
la población británica ha ai mentado en unos 
dos iriilones de habitantes. 

Lo que quiere decir que, para conservar, 
usando la frase inglesa, el mismo «standard^ 
de vida, la misma energía vital de trabajo y 
consumo, la renta nacional habría de haber 
aumentad* proporcíonalmente. 

Sin hacer referencia al progreso técnico y 
de organización y a los requerimientos del 
consumo interior y de la demanda de los mer
cados exterioies, cuyo conjunto, si fueran una 
masa de estímulos favorabl 's, podrían sumen 
tar la producción, y, por consiguiente, la ren
ta nacional, hay una cau a deprimente de ac
ción contante en la contribución misma de la 
po': lación ingle a ccmparada con la de la pre-
guenv. La guerra, enj efecto, irrebató buena 
parte de la juventud británica, precisamente 
en la edad en que el rendimiento de trabajo 
en el hombre, así en lo natural como en lo i» 
telectual, es mayor. 

Es cierto que la población ingi sa, como an
tes s dice, es más nt merosa que el año 1913; 
pero abundan en ella, relativamente, más ni
ños y más viejos que en aquélla, para no citar 
los mutilados e inúti es^que el período de la 
catástrofe legó a la generación subsiguieate. 
La capacidad de trabajo de esta población más 
numerosa es menor en un grado de imposible 
apreciación, pero evidente. Por otra parte-
dice la mencionada publicación, que en esto 
coincide con otras afirmaciones respecto al 
ahorro británico antes y después de la gue
rra—, la tercera parte de la energía de la pro
ducción inglesa se absorbe en satisfacer la de-
mai di exterior. 

Luego la cot se vació i de etta de anda es 
Cvajic<ón necesaria ptra nunt ner a su pobla 
ción en aquel pluzo ú.t vitalidad y potencia de 
accií1 n inte na y externa que era el rasgo pro-
ninente del Cuerpo nacional e imperial de la 
GranB etaña. Pero ê to es i npodble mientras 
el CÍ os europeo contirüesu raaicha omiuosa, 
pudiendo considerarse como quimérico ensue-
fio el intei to o posibilidad de que la nación 
encuentre en las relaciones e n sus dominios y 
depende cías co ©niales compensación a a 
pércida sufrida en el comercio exlerior con 
Eu-cpa. 

La Qraa Guerra promovió, como un h che 
natural, el . cerc .mierto corr.ercú l de las có-
lonies a la metrópo i; como igualmente, y por 
lesmisnas causas, intensificó el cambio co-
Bicrcial o afluencia de productos industriales y 
agrícolas de las nacionel neutrales en Europa 
a les centro» de consumo de la gt:efra, y, por 
cons:guíente; a L glater.a. Pero la reícck'n so 
brevino con el armisticio, contrayéndose la ca 
pacidad de compra y, coi relativamente, la de 
de la pro lucción en todas las naciones afecta
das guerrera o mercantilmente por el inme iso 
trastorno. 

¿Cuál es hoy la posición de Inglaterra en 
este aspecto con respec o a sus de minios co
loniales? 

Las importaciones de Inglaterra de sus po 
sesiones son hoy, según bs estadísticas aludí 
das, el 28,6 por 100 del total de su comercio 
exterior. En 1913 eran el 24,9 por 100. Les 
exportaciones apenas han experimentado alte 
ración: el 37,5 y el 37,2 por 100 respectiva
mente. Este ligerísimo aumento, de mante
nerse—parque se refiere al año 1922, y los 
auspicios del 1923 no son nada buenos—, ca
rece, en rigor, de significaciun al lado del de 
rrumbamiento de su comercio con las naciones 
europeas enconjunto, cuyas importaciones han 
descendido del 17,4 al 6,5 por 100, y las ex 
portaciones del 14,7 al 9,4 por 100. La expre
sión númerica de un hecho en valores relativos 
o de porcentaje suele ocultarnos las diraensio 
nes del hecho mismo. La relación, en efecto, 
de cantidades, excluye de la visión las magni
tudes concretas de estas cantidades. Decir, 
por ejemplo, como revelan las cifras o reía 
cienes porcentuales anteriores, que el comer 
ció exterior británico con Europa se ha redu
cido a una mitad, es manifestar un aconteci-
mie ,to de magnitudes imponentes, trabándose 
de ta nación mercantil por excelencia; y en 
este orden, antes de la guerra, la más pode 
rota del muudo. Si la tercera parte de la ener 
gía de producción inglesa es o era para satis 
facer la demanda exterior, si esa producción 
era cendición ntcesaria de la vitalidad social 
y de su potencia de acción «n el exterior, 
acaso nos expliquemos, los que para esta na 
ción sentimos simpt tía especial por su signifi 

cacióa en las circunstancias especiales del 
mundo. 

Cierta debilidad en aquella capacidad de ac
ción que parece revelar el curso de los acon
tecimientos internacionales de los últimos tiem 
pos, para no citar más que el de mayor relie
ve, la ocupación del Rhur, sin su voluntad 
contra su sentir, contra su interés en el senti
do indicado, quizás contra el ;nterés del mun
do entero, al menos en el orden de las pertur
baciones económicas. 

La verdad es que cuando hablamos de las 
democracias, de la paz universal, de los grau-
des intereses humanos, no décimo i más que 
tonterías. Que la paz universal no reinó nun
ca, es un hecho evidente. Pero hay también 
motivos para sospechar—el resultado de la 
Gran Guerra confirma a experiencia históri
ca—que tampoco existieron las demecacias ni 
los grandes intereses humanos, como no sea 
contempladas aquellas y sentidos éstos al tra
vés del propio interés. No hay nada universal; 
todo es relativo, según el sistema de referen
cia. O wald Spangler y Einstein, el uno eíi 
sus perspectivas hislóncas y il otro en la cien
cia pura, dicen la misma cosa.—S. 

Adquisición 
de un cuadro de Ribera 

B.lbao — L a Diputación provincial, en se
sión celebrada ayer tarde ha acordado adqui
rir por 100.000 trancos el cuadro de Ribera, 
titulado «El martirio de San Sebastián», que 
está en { oder de una heredera del magistrado 
francés M. Sount, y que fué llevado a Fran
cia cuando la guerra de la Independencia. 

También acordó pensionar con 5.000 pese
tas las enseñanzas del Círculo Mercantil, y 
eximir del pago de derechos reales a la Socie
dad Uribairi, que compró el palacio de Le-
queitio, ocupado por la ex emperatriz Zita, a 
cot.dición de que cuando deje de ocuparlo se 
pase a la Beneficencia. 

Al terminar la sesión se promovió un ruido
so incidente entre dos diputados monárquicos 
acerca de una moción sobre personal. 

Se reduce el coste de 
los vehículos automó

viles industriales 
Con el empleo de acero en vez de madera 

para los componentes del ai mazón de la ca
rrocería o caja de los vehículos automóviles 
industriales, se realiza una economía triple, 
economía en el precio de compra, en los gas
tos de marcha y en los gastos de entreteni
miento. Este sistema ú.¿ construcción ha sido 
puesto en práctica por una casa británica bien 
conocida, de vehículos para pasajeros, camio
nes de reparto todos los tamaños, y de hecho, 
en toda clase de vehí ulos industriales. 

Ligeros pe files de acero de aleación espe
cial laminados, están remachados juntos for-
man( o el armazón, i ue resulta ligero, resis
tente y barato. Según se desee, la cubierta 
del armazón puede ser de madera, acero o 
aluminio. Las carroceiías o cajas de armazón 
de acero son más livianas que las de madera 
de igual tamaño, y de aquí que resuiza una 
economía por lo que se refiere a bandajes y 
esencia, además de que también se reali»a una 
economía en el coste inicial de la carrocería 
misma. 

Donde las condiciones del clima son riguro
sas o donde abundan hormigas blancas o ter
mitas, las carrocerías de acero son. de gran 
ventaja, puesto que no pueden bornearse o 
resquebrarse, además de que están inmunes 
de los ataques de los gusanos o animales dañi
nos. Otra de las ventajas de las estructuras de 
acero, están en su incombustibilidad. En reali
dad, los muchos requerimientos de difícil solu
ción exigidos por un vehículo automóvil indus
trial, quedan resueltos en un grado sin prece
dentes, por medio de esta construcción. 

Los atentados 
en Barcelona 

Publica hoy 4̂ i? C 'a siguiente estadís
tica: 

tAño 1918: víctimas, 51, alentados, 41. 
1919: víctimas 59; atentados, 52. 
1920: víctimas, 273; atentados, 164. 
1921: víctimts, 272; atentados, 170. 
1922: víctimas, 83; atentados 49. 
1923, hasta fin de Septiembre: víctimas, 160; 

atentados, 108. 
Debemos hacer constar, como explicación 

de esta horrible estadística, que en el año 
1922, en que fué gobernador el Sr. Martínez 
Anido y jefe de Policía el general Arlegui, es 
considerablemente menor el número de vícti
mas, y de atentados, los cuales se produjeron, 
no entre obreros y patronos, sino en la lu
cha que sostuvieron los Sindicatos libr J y 
único. 

En los momentos actuales, la tranquilidad 
en Barcelona es comeleta y han cesado esos 
atentados que deshonraban a España ante el 
mundo.» 

Esta obra la ha llevado a cabo el Directorio 
en sólo un mes de actuación. 

Este número ha s ido 
sometido a la previa 

censura militar 

Revoltillo 
La reunión de la Conferencia in

ternacional que había de comenzar 
pasado mañana, en París, para la 
redacción del Estatuto definitivo de 
Tánger, ha sido aplazada con moti
vo de una ligera indisposición de 
uno de los plenipotenciarios de Es
paña, el señor marqués de Torre-
hermosa. 

Hasta el día 27 de este mes, lo más 
pronto, no se reunirán los represen
tantes de Inglaterra, Francia y Es
paña. Porque ya es oficial la exclu
sión de Italia que tan mal efecto ha 
causado en la opinión pública italia
na, y con motivo de la cual se anun
cian represalias por parte de Masso-
lini, contra Francia, que parece la 
causante de esa exclusión bien ex
plicable a nuestr.» juicio, ya que es 
natural que solamente los tres paí
ses interesados, por sus compromi
sos internacionales en Marruecos to
men parte en las deliberaciones re
lativas al Estatuto. 

Aun cuando el pequeño aplaza
miento de la Conferencia, por lo 
breve, no haya de tener gran im
portancia, siempre es lamentable el 
retraso en la resolución definitiva 
de un asunto que interesa mucho a 
nuestro país. 

En Alemania, la situación no me
jora. En Berlín, continúan las alte
raciones de orden público, los asal
tos a las tiendus de comestibles y 
los temores de más gra ves trastor
nos. Por otra parte, cunde el disgus
to de Sajonia contra el Gobierno 
alemán, y ya la actitud del ministe
rio sajón constituye una tremenda 
amenaza para la unidad germánica, 
que en nuestro concepto, por eso y 
por otras razones expuestas en cró
nicas anteriores, ha entrado en el 
período iprecursor de su desapari
ción. Las manos de Bismarck se le
vantarán contra los causantes de 
ese desastre para su magna obra 
de 1870. 

Rusia continúa siendo un Paraíso 
al cabo de los años de régimen so
viético . Las mayores brutalidades 
tienen allí su asiento y de cuando 
en cuando la noticia de una nueva 
crueldad, llena de indignación al 
mundo civilizado el cual sin embar
go continúa impasible ante los crí
menes de la Rusia roja, para la cual 
no habrá ya salvación. 

Un telegrama fechado en Riga el 
día 18 nos informa de la última fe
choría. Dice que las investigaci» mes 
policíacas para descubrir a los com
prometedores en un gran complot 
contra los soviets, han dado por re
sultado el fusilamiento en un solo día 
en Moscou de 183 sospechosos. Los 
periódicos europeos siguen publican 
do tranquilamente informaciones co 
mo esa y los Gobiernos de todas las 
naciones se enteran impertubables, 
de esos horrores. 

Claro está que éstas no podían 
oponerse a esas enormidades por la 
fuerz-i, ni pensar en una acción mi
litar interventora, ni de la ocupa
ción del país por los ejércitos de las 
naciones civilizadas, aliadas; pero 
lo que sí fuera posible, y tal vez efi
caz, sería una acción diplomática 
mancomunada y perseverante, en 
nombre de los sentimientos huma
nitarios que hiciese imposibles esa 
conducta de los directores de la po
lítica moscovita. 

Cuando la Historia recuerde estos 
horrores rusos, tendrá frases de exe
cración para todos los pueblos que 
los han presenciado sin intentar si 
quiera impedirlos y hasta sin pro 
testar de ello. 

Una de las crisis ministeriales de 
la que nos hemos ocupado reciente 
mente, la de Grecia, está ya resuel 
ta. Telegramas de Atenas anuncian 
la constitución del nuevo Gobierno 
que preside Gonatas y cuya piime-
ra providencia ha sido levantar el 
estado de guerra que soportaba e 
país hace ya varios meses. 

P A R A ^ A M Ü J E R 
Hay que reconocer que es algo difícil hallar 

para las excursiones por la alta montaña y para 
las partidas de caza menor, un modelo de traje 
que resulte vistoso y cómodo; es decir, que no 
sea demasiado engorroso y pesado, ni tan de 
fantasía que no llegue a cubrir las convenien 
cias de una partida cinegética. 

Para ello, el material que mejor se presta ea 
el cuero, refinadamente adobado, cuya resis
tencia es mucha y cuya flexibilidad se logra 
hasta un punto que parece inverosímil; la soli
dez de la piel curtida, ha cedido a la industria 
moderna un gran recurso, no solo en el senti
do práctico, sino en el decorativo. Al efecto, 
se hacen bellísimas combinaciones con todo el 
repertorio de tejidos de lana ingleses, em
pleándose unos y otro así para fondo del ves
tido \ como adorno. 

Una falda de lanilla, bordada, sobriamente, 
con hilos de cueto; borceguíes altos; una cha
queta de fondo de cuero,con cuello y bocaman
gas de lana escocesa; un sombrerillo de cam
pana con una pluma por todo adorno; y para 
prever las a ntinpencias de una Uu ;¡a inopi
nada que origine nn brusco descenso de tem* 
peratura, una «echarpe» de la misma lana es
cocesa. 

Tal es una fórmula, sencilla, elegante y muy 
práctica. 

Una Super Central moderna 
de fuerza motriz 

E l rápido desarrollo de acererías y empre
sas similares en uno de los centros de la in
dustria británica del hierro y acero, ha hecho 
necesaria la inauguración de una nueva cen
tral generadora eléctrica, diseñada para una 
capacidad de instalación de 125.000 kilovatios. 

Uno de los grupos generadores de esta cen
tra l puede suministtar 40.000 caballos de 
:uerza continuamente. Para poderse formar 
una idea de esta cifra, se mencionará el hecho 
d¿ que este generador solo podtía suministrar 
continuamente 600.000 lámparas de cincuenta 
)ujías, suponiendo que estas lámparas fuesen 
e tipo de filamento metálico corriente. Si to

das las lámparas fueran del tipo británico más 
perfeccionad^, del modelo llenado con gas, 
el generador podría suministrar un millón y 
cuai to de lámparas aproximadamente. 

La turbina que acciona esta máquina gigan
te, es de una eficiencia extremada, y es tanta 
a fuerza motriz que la misma desarrolla, que 

cuando el grupo funciona a toda carga, su con-
umo es de 150 toneladas de vapor por hora, 

a una presión de 220 libras inglesas por pul
gada cuadrada (15,5 kilogramos por centíme
tro cuadrado aproxim idamente). 

El peso total de la máquina son 300 tonela
das, de las cuales 145 corresponden a la tur
bina. 

Teniendo en cuenta las dimensiones enormes , 
de las máqinas de émbolo que regularmente se | 
empleaban hace unos veinte años para desarro- I 
llar una décima parte de la fuerza motriz des- | 
arrollada por esta máquina, es interesante ob
servar que la turbina y generador juntos ocu-
pai merlos de 1.000 pies cuadrados (93 metros 
cuadrados) de superficie, y que su altura es 
solamente de 12 pies (3,65 metros) sobre el 
nivel del suelo. 

De acuerdo con la práctica británica corrien
te, el generador está provisto de mecanismo 
protector automático con miras a servir con
tra cualquier contingencia y la máquina ha 
sido puesta a prueba con éxito bajo las condi
ciones más exigentes que pudieran presen 
tarse. 

Los carteros urbanos 
de España 

Los carteros urbanos proyectan celebrar un 
Congreso profesional, para el cual les tué de
negado permiso por el anterior Gobierno. El 
pretexto era que la petición n© se formulaba 
unánimente porque aparecían disconformes 
los carte os de cinco provincias. 

Persiguen los carteros coi cretar sus aspira
ciones y buscar el medio por el cual se logre 
concluir con el déficit existente en muchas 
Carterías, donde se acude, por tal causa, a la 
reducción de jornales del personal en sus dos 
terceras partes. 

Para que de una vez se formen con justicia 
los escalafones locales y pai a que se extienda 
a todas las Carterías el régimen autónomo que 
gozan las de Madrid y Barcelona, y para que, 

n fin, se organice el Cuerpo con un solo es-
calafón y un reglamento, en el que hallen sa
tisfacción loe anhelos de esta clase, tanlaboriósa 
como olvidada, la Comisión organizadora del 
Congreso, como primer acto se dirige al nuevo 
director de Comunicaciones para que desoiga 
cualquier solicitud que no esté formulada por 
ella. 

Asamblea de Farmacénticos 
Barcelona.—Esta mañana, en el paraninfo 

de la Universidad, se ha celebrado la sesión 
inaugural de la asamblea de la Unión Nacional 
de Farmacéuticos. La banda municipal ameni
zó el acto. Asistieron el capitán general, el 
el jefe de Estado Mayor, el gobernador, el 
concejal Sr% Broubasta, en representación del 
alcalde; el diputado provincial Sr . Roig de 
Lois, el jefe de ceremonial de la Diputación y 
de la Mancomunidad, representantes de diver
sas entidades y numerosos asambleístas. 

Presidió el rector de la Universidad, señor 
garulla, y después de la lectura de las adhe
siones habló el Sr. Puig Sureda, presidente 
del Colegio de Farmacéuticos de Barcelona, 
y los catedrático} de la Universidad Central 
señores Piñerúa y Züñiga, éste en representa
ción del Sr. Carracido. 

A continuación usd de la palabra el doctor 
Caru'.la, quien, al terminar su discurso, fué 
presa de un i taque de hemiplejía, cayendo 
desvanecido al suelo. Fué llevado inmediata
mente a su domicilio, donde se encuentra en 
grave estado. Esta tarde se ha celebrado la 
primera sesión de la Asamblea de Farmacéu
ticos, presidida por el Sr. Piñerúa. 

r o m e a 
No se alarmen doña Anastasia ni los lecto

res. 
Se trata del cisco de carbón que, dentro de 

breves días, será imprescindible en muchas 
casas para alimentar los braseros, única o más 
económica calefacción que va quedando a los 
que no pueden tenerla de otro sistema más 
superior. 

Aunque toda ella sea—excepto la del pe
tróleo azul, pues el rojo huele mal, y parte de 
la eléctrica, a base de carbón. 

Claro es que el cisco de los braseros suele 
proceder de carbones vegetales, no de ese 
otro, fósil, de piedra, solamente para calefac
ción; en el mundo se ha centuplicado. 

Y no digamos nada respecto de las necesi
dades industriales, porque actualmente una po
blación industrial tiene el aspecto de una gran 
carbonería. 

Hasta tal punto ha subido de valor el car
bón que, hoy, las grandes prosperidades, como 
las rápidas decadencias de un país se miden 
por la existencia o la carencia de minas caibo-
níferas. 

Y ese es ya otro cisco, el cisco más gordo, 
que comenzó antes de la guerra, que siguió 
con la guerra y que continúa dando guerra a 
la mayoría sino a la totalidad de las nacio
nes. 

Entre éstas, las hay a quienes no interesa 
tal cisco, porque tienen provisiones sobradas 
en casa, para dar y ton ar. 

Los Estados Unidos, por ejemplo, primera 
nación en carbones—el 45 por 100 de la pro
ducción mundial—como en hierro, en cobre y 
en otras materias no menos importantes, es 
natural que se desentiendan del cisco y de los 
asuntos de Europa... menos de los de España, 
con la que les conviene contar (el cronista 
también cree que le conviene a España) ahora 
por su relación y aspiraciones respecto de las 
naciones americanas de habla española, y 
mañana por el futuro tráfico comercial con 
Africa. 

La que ni puede, ni la conviene, ni que
rrá—aunque otra cosa se diga—apartarse del 
cisco que se atmó en 1^14, que dura y durará 
todavía, es Inglaterra. 

Porque... Vamos a cuentas. 
La producción de carbones fósiles, aun sus

tituidos en parte por el petróleo, por la hulla 
blanca y hasta por la hulla azul—si se llega a 
explotar—tendrá que ser cada día mayor. 

Peque el carbón es fuerza motriz, repre
senta el t lemento más indispensable de todos 
los agentes de trabajo, produce el acero y con 
él la maquinaria que crea todas las indu trias 
de elaboración, de fabricación y de transporte; 
de su brea, se extraen los fenoles, las benci
nas y otros productos, de cuya destilación, 
merced a la industria química, obtiene mate
rias colorantes, medicamentos, extrae nitratos 
del aire atmosférico, etc. 

El carbón, pues, domina hoy el mundo. 
¿Quié dispone de mayores existencias? 

That its the question. 
Esa es la cuestión del cisco o la madre del 

cordero. 
En el mundo, los más grandes yacimientos 

carboníferos, son o se calculan: en el territo
rio de los £ tados Unidos, unos 3.520.000 mi
llones de toneladas; a estos, sigue el de la 
China—cuya producción es ínfima todavía—, 
con 1.500.000 millones; y después, Inglaterra, 
con 180,000 millones. 

Pero...—aquí está el pero—, la veta de 
carbón que atraviesa Europa, desde el país de 
Gales a Donetz, ha ci eado las cuencas mine
ras del Norte francés, la belga de Charleroy, 
Namur y Lieja, la reífión rhenana, la West-
phalia y la Silesia, 

La Gran Bretaña, dividida eii país carboní
fero—Oeste—y país sin carbón—Este— (una 
especie de torys and whigs conservadores y 
liberales, debe su prosperid: d y supremacía a 
su potencia hullera. 

Ahora bien: en los últimos tiempos, la pro
ducción de carbón se había forzado... Y sola* 
mente Westphalia podía suministrar se
tenta y seis mil millones de toneladas, con 
trabajo para ocho siglos, lo que significa
ba un rendimiento doble que el de Inglate
rra, 

Y gquí fué el cisco. 
En España, también se ha aumentado la pro 

ducción del carbón. De 1.000.000 de tonela
das, antes de 1914, han pasado ya de 7.000.000 
anuales. 

Dícese que se forzará más. Es posible. 
Mucho más lo sería, si se pudieran explotar 
yacimientos que aún no se explotan, por las 
deficientes comunicaciones para su transporte 
y abaratamiento. Incluso para exportarlo a 
Portugal y aun a Italia, que buena falta les 
hace. 

A fin de explotar esta riqueza, hase ideado 
y puesto en práctica en los Estados Unidos, 
crear una gran red couductora de energía 
eléctrica. Para ello, además del enlace de las 
instalaciones existente* y la ampliación de la 
fuerza motriz hidráulica, en los parajes próxi
mos a U red se han construido, en las mismas 
bocaminas de carbón, grandes fát ricas de elec
tricidad, en las cuales se irá convirtiendo el 
mineral sobrante en energía motriz, la que, 
transmitida por aquellas redes, ahorra el em
barque de grandes cantidades de carbón. Y 
así, pueden también resolverse las actuales 
difilcultades del transporte por fenocarril, 
pues que el carbón constituye para estos el 
producto mayor de su carga. Además, tiene la 
inmensa ventaja este procedimiento de poder 
realizar la electrificación de los ferrocarriles... 

El del Pajares, p. e., estableciendo una gran 
fábrica de electricidad en las boca minas de 
Mieres... 

¡Que buena falta hace, dicho con la mayor 
l laneza! AMUSANT 



ACTUACION DEL DIREC
TORIO MILITAR 

E l p r e s i d e n t e d e l Director io a 
L a V e n t o s i l i a 

Después de asistir el presidente del Direc
torio al entiero de la esposa del genercl Da-
bán, emprendió su viaje a La Ventosilia. 

El sábado no se reunió el Directorio. Los 
generales que integran este alto organismo 
permanecieron trabajando en sus despacht s 
has a muy entrada la noche. 

Con los generales Villaespinosa, Mayendía 
y Gómez Souza celebró una detenida confe
rencia el director de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos, Sr. Bastos. 

Algunas personas que desconocían la cir 
cunstancia de haber sido aplazada para el 
lunes la audiencia pública, acudieron a la 
Presidencia. Varias de ellas fueron recibidas 
por el coronel Nouvilas, secretario del Direc
to io. 

Figuraban entre los aludidos visitantes una 
Comisión de industriales de Barcelona y otra 
de alumnos de diferentes Centros de enseñan
za oficial, los cuales le hicieron entrega de 
una instancia en la que le exponen sus aspi
raciones en punto a reforma de los actuales 
procedimientos de en eñanza y régimen de 
oposiciones. 

También conferenció con e) coronel Nouvi
las el general Pazos. 
J e f e s d e la G u a r d i a m u n i c i p a l 

s e p a r a d o s 
En el Gobierno civil participaron ayer que 

los jefes de la Guardia municipal, Sres. Ca
rnerero y Garrido, han sido sustituidos interi
namente por D. Pedro Alfonso Trejo y D. An
tonio Martín Gamero, comandante y capitán 
de la Guardia civil, respectivamente. 

L a r e p a t r i a c i ó n 
Se han dado las órdenes oportunas para que 

en las dos zonas del Protectorado sean repa
triadas las tropas a que aludían los recientes 
acuerdes del Directorio. 
D e s t i t u c i ó n de un Ayuntamiento 

E l gobernador civil de Madrid ha decretado 
la destitución del Ayuntamiento de Fuente el 
Saz y la detención del alcalde por irregulari
dades administrativas. 

E l impues to ú n i c o 
La Liga Española para el impuesto único ha 

dirigido una moción al Directorio en la que se 
propone la adopción de las siguientes medi 
das: 

Primera. Desgravación de los artículos de 
primera necesidad, rebejando pr gresivamen-
telos derechos de aduana basta^declarar su en
trada libre. 

Segunda. Reforma de la ley de Supresión 
de impuesto de consumos, sustituyéndolo por 
un solo impuesto sobre el valor social de la 
tierra, en lugar de los seis impuestos sustitu-
tivos que en ella se marcan. 

Tercera. Supresión de la contribución in
dustrial, impuesto de cédulas personales, tim
bre, utilidades y rescuentos de los empleados, 
sustituyéndolos por el impuesto anteriormen
te indicado. 

Cuarta. Supresión da toda ciase de arbi
trios municipales por la antedicha sustitución 
y municipalización de los servicios que por 
naturaleza son monopolios. 
A u s e n c i a d e l c o n d e d e R o m a -

n o n e s 
El conde de Romanones marchó ayer a su 

finca de Robledo (Toledo), donde se propone 
pasar una larga temporada, que bien pudiera 
ser de meses. 

Según ha declarado a sus amigot, como las 
circunstanciss mandan, desea permanecer ale
jado ahora de las contiendas políticas, para 
que no pueda atribuirse a su actuación móvü 
de ningur.a especie. 

U n a multa 
Manifestó ayer mañana el gobernador, du

que de Tetuán, que tenía noticias acerca de la 
excelente impresión causada en el vecindario 
por el bando publicado ayer reprimiendo los 
abusos de los comerciantes. Insistió el general 
gobernador en que está dispuesto a hacer cum
plir el bando con todo rigor. 

Terminó diciendo que ha impuesto una mul
ta de 1.000 pesetas a José Aveijo, dutflode 
la tienda de comestibles de la calle de Mala-
saña, número 10, por poner a la venta 30 far
dos de bacalao en malas condiciones, y que ha 
pasado el tanto de culpa al Juzgado. 
F e l i c i t a c i o n e s a l g e n e r a l D. A n 

ge l R o d r í g u e z 
Vigo 21 .—Una Comisión del Ayunü miento, 

presidida por el alcalde, estuvo ayer en el 
Gobierno militar felicitando al general D. An
gel Rodríguez por habérsele concedido la Me
dalla militar. También le visitaron con igual 
objeto numerosas personalidades. 

El gobernador ha dispuesto la tasa del pes 
cado, por resultar que en ésta se vendía más 
caro que en los pueblos del interior. 

Hoy se han multado a tres tablajeros por 
negarse a vender carne al precio de la tasa. 

Ingresaron en la cárcel el presidente y el 
secretario de la Sociedad agraria de Calde-
las. Quedaron incomunicados a disposición de 
la autoridad militar. Se les acusa por coac
ción scbre las Juntas vecinas. 
D e n u n c i a c o n t r a un e x diputado 

Murcia 21 .—En virtud de la denuncia for
mulada contra el ex diputado por Lorca don 
Tomás Arderíus, como director gerente del 
Sindicato Agrícola, se ha ordenado su com
parecencia ante las autoridades. El Sr. Ar
deríus no ha sido hallado en,Madrid ni en 

Lorca. 
La noticia ha causado gran impresión. 
En la visita de inspección girada al Ayunta

miento de Pacheco se ha descubierto la falta 
de láminas por valor de. 23.000 pesetas. El 
Municipio, por negligencia, tiene sin cobrar 
120.000 ptsetas del reparto de Consumos. 

Ha sido detenido el secretario del Ayunta
miento citado. 
E l f e r r o c a r r i l Santander-Bur-

g o s - C a i a t a y u d - V a í e n c i a 
Valencia 21 — E l presidente de la Dipuia-

ción ha recibido un telegrama de su coltga 
de Burgos invitándole a asistir a la asamblea 
que se va a celebrar en Madrid para tratar 

de la construcción del ferrocarril Santander-
BurgosCalatayud-Valencia. 

La Gaceta de ayer publica varios Decre
tos del Directorio militar firmaios en La Ven
tosilia, coto de caza, posesión de los duques 
de Santoña. 

L a s d i e tas d e l o s s e n a d o r e s 
p e r m a n e n t e s 

Por uno de dichos Decretos se dispone lo 
siguiente: 

«Artículo único. Mientras las Cámaras es
tén disueltas no deberán percibir las dietas, 
ni emolumentos acordados, o que se acuerden 
los miembros de ellas, a que, por la condición 
de su nombramiento, no alcance el Real dect e-
to de disolución, debiendo cesar la reclama
ción al Tesoro de a cantidad correspondiente, 
o serle reintegrada si ya estuviese perci
bida.» 
R e f o r m a d e l a A d m i n i s t r a c i ó n 

d e J u s t i c i a 
I Por otro Decreto se procura atender a la 

reforma de la Administración de Justicia del 
siguiente modo: 

«Artículo 1.° Se crea una Junta denomina
da «Junta Organizadora del Poder Judicial», 
constituida por dos magistrados del Tribunal 
Supremo, de las Salas primera y segunda, un 
magistrado dé Audiencia territotial, otro de 
Audiencia provincial y un juez de primera Ins
tancia o, en lugar de cualquiera de ellos, los 
funcionarios correspondien es del ministerio 
fiscal de igualts categorías a las designadas. 

El juez de primera Instancia, o el fiscal q le 
corresponda en su caso, tendrán que llevar, 
para ser elegidos, cuatro años, por lo menos, 
en el ejercicio de su cargo. 

Te dos los que componen la Junta tendrán 
voz y voto y será presidente el más antiguo 
en la carrera jucicial de los magistrados del 
Supremo que componen la Junta, y secretario 
el de menor categoría. 

Art. 2 ° Los nombramientos de todos los 
que forman la Junta se harán por elección, por 
medio de papeleta firmada que se remitirá al 
presidente del Tribunal Supremo, para que 
éste, con intervención de los electores que 
quieran presenciarlo, siempre que residan en 
Madrid, y utilizando el personal que estime 
conveniente, organice la forma de hacer el 
escrutinio y la proclamación. 

Cada uno dt los electores votará solamente 
a los de su categoría respectiva, pero votará 
a dos, uno efectivo y otro suplente, cualquiera 
que sea su destino. 

Tendrán todos la obligación de votar, si no 
estuviesen imposibilitados. 

Una vez hecha la proclamación, se cursará 
el acta de la misma ál ministerio de Gracia y 
Justicia, para q te se redacte y publique el 
Real decreto nombrando a los proclamados, 
a quienes se comunicará su nombramiento, in
corporándose en el plazo más breve posible y 
sin que por motivo a'guno puedan renunciar 
su cargo, a r o ser en el caso de que soliciten 
su jubilación. 

Art. 3.° Tedas las propuestas para nom
bramientos, ascensos, traslados y permutas, 
desde la categoría de jueces de entrada a la 
de presidenta de Sala indi si ve del Tribunal 
Supremo, se acordará por la Junt i nombrada, 
que, salvo lo que pueda disponerse en lo su
cesivo, ha de ajustarse por ahora, estricta
mente, a lo dispuesto en las leyes Orgánicas, 
adicional a la Orgánica y demás disposiciones 
complementarias, usando ampliamente de las 
facultades discrecionales que ellas autorizan, 
con arreglo a recta conciencia y sano juicio, 
sin justificación de las resoluciones que dicte, 
y sin otra mira que el propio bien de la justi
cia misma. 

Art. 4.° Las propuestas de la Junta al mi
nisterio de Gracia y Justicia se harán uniper
sonales en todos los cargos de la carrera ju
dicial, y en terna para los del ministerio fis
cal. 

E l ministerio de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Gobierno, podrá, por una sola vez, 
devolver las propuestas oponiéndose a ellas, 
y entonces la Junta hará otras designaciones 
que prevalecerán siempre. 

Ari . 5 . ° La Junta organizará su régimen 
intetior dictando su Reglamento y solicitará 
cuantos medios ecesite para su funcíonamien 
to, que le serán facilitados. 

La resistencia a la Junta será inexcusable
mente obligatoria, y los acuerdos se tomarán 
por unanimidad o por mayoría de v itos. 

Art. 6. Los funcionarios judiciales y fisca
les a quienes la Junta ascienda, nombre o tras
lade, tendrán el derecho, si se creen agra
viados, de acudir con su representación a la 
misma, sometiéndose a la decisión inapelable 
que, visto el recurso de queja, la junta adopte. 

Art. 7.° La Junta organizadora del Poder 
judicial se renovará totalmente cada dos años 
en la misma forma designada en el artículo se
gundo. 

La Junta que actualmente se nombre, por 
excepción, permanecerá ejerciendo sus fun
ciones hasta 31 de Diciembre de 1925. 

D i s p o s i c i o n e s a d i c i o n a l e s 
Primera. Los dos magistrados del Tribu

nal Supremo que formen parte de la Junta, 
desempeñarán este come ido sin perjuicio del 
suyo propio; y los demás mien bros efectivos 
de la misma serán destinados a ella de plan
tilla. 

Segunda. La Junta organizadora del Po 
der judicial utilizará en el servicio de la mis
ma y para el despacho de los asuntos de su 
competencia, a los empleados de plantilla que 
existen en el Tribunal Supremo dependientes 
de la Secretaría de Gobierno del mismo, en 
cuanto no se perjudiquen los demás servicios 
y atenciones del Tribunal. 

En el caso de que con dichos empleados no 
hubiese bastante, a solicitud de la Junta, el 
Departamento ministerial de Gracia y Justi
cia facilitará el número de empleados indis
pensables. 

Tercera. Interin se provee a los gastos de 
mateiialdela Junta organizadora del Poder 
judicial, mediante la fijación de una partida en 
los presupuestos generales del Estado, con
tribuirán en la proporció» q ie se acuerde a 
facilitar este material el ministerio de Gracia 
y Justicia y el Tribunal Supremo. 

Siempre que la Junta le necesite, solicitatá 
del ministerio de Gracia y Justicia los expe
dientes personales de jueces, magistrados y 

fiscales, que le serán remitidos inmediatamen 
te, teniéndolos en su poder todo el tiempo 
que estime necesario. 

Cuarta. Los funcionarios del ministerio fis
cal que deseen pasar a la Magistratura debe
rán solicitarlo en el término de quince días, a 
partir de la fecha en que esta Junta se consti 
tuya, lo mismo harán los funcionarios de la 
Magistratura que deseen pasar al Ministerio 
fiscal. 

Las solicitudes se dirigirán a la Junta y ésta 
formará con ellas la lista de aspirantes a cada 
Cuerpo. 

Quinta. Quedan deiogadas todas las dis
posiciones que se opongan a este Real decre
to o dificulten su ejecución.» 
Revi s ión de c o n c e s i ó n de conde

coraciones 
La parte dispositiva del Decreto ordenando 

la re isión de las Medallas militar y naval, 
concedidas desde que se crearon dice así: 

Artículo 1.° Todas las Medallas militares 
navales concedidas desde la creación de dichas 
condecoraciones serán sometidas a revisión. 

Art. 2.° Por el general jefe de Estado del 
Ejército de Africa se hará con gran urgencia 
una revisión de todas las informaciones ins
truidas para la concesión de aquellas Medallas 
militares que hayan sido precedidas de tal re
quisito, precediéndose además a instruir las 
correspondientes a las concedidas sin previa 
comprobación de méritos. 

A medida que el referido general vaya ter
minando tal revisión o las informaciones que 
se indican, elevará sus informes al general en 
jefe, quien ajustándose al espíritu estrecho 
del Reglamento dé recompensas y que aspira 
este Real decreto, propondrá al Gobierno qué 
Medallas militares deben confirmarse y cuáles 
otras anularse. 

Art. 3.° Del mismo modo se procederá 
por el comandante general de la Escuadra 
por lo que se refiere a las Medallas navales 
que hayan sido concedidas por aquella Jefa
tura y por el capitán general del Departamsn-
tc de Cádiz en relación con las restantes.» 
A c e r c a d e l o s func ionar ios p ú 

b l i c o s 
Una Reai orden de la Presidencia del Direc

torio Militar dirigida a los subsecretarios, en
cargados del despacho de los departamentos 
ministeriales y oficial mayor de la Presidencia, 
aclara dudas y concreta determinaciones acer
ca de la aplicación de la Real orden de 17 de 
Septiembre y del Real decreto de 1.° del mes 
acta!. 

Dice así: 
1.° E l concepto legal de falta de asisten

cia a la oficina, a que se refiare el párrafo se
gundo del artículo 1.° de la Real orden de 17 
de Septiembre, lo cjnstituirá la ausencia total 
del funcionario durante un día en la oficina, 
sin causa justificada y comprobada a satisfac
ción de los respectivos jefes, o la presencia de 
aquél en ella, en tres días distintos, un cuarto 
de hora después de la fijada para entrar, en t 
que los jefes de Sección han de pasar a los de 
dependa las listas con las firmas de los em
pleados a sus órdenes. 

2.0 La primera falta de asistencia a la ofici
na, bien sei total, bien por la acumulación de 
tres faltas de puntualidad, será corregida con 
apercibimiento por escrito; la segunda, con 
multa de cinco días de haber, y la tercera, con 
suspensión de empleo y sueldo de un mes. 

3. ° Si reintegrados en sus puestos los fun
cionarios corregidos con la última ds las san
ciones a que se refiere el apartado anterior, 
incurrieren en nueva falta de asistencia a la 
oficina, la primera de éstas será corregida con 
apercibimiento; la segunda, con multa de quin
ce días, y la tercera, con suspensión de em
pleo y sueldo durante un año. 

En caso de nueva reincidencia en falta, la 
primera será corregida con cesantía o separa
ción definitiva del servicio. 

La suspensión de empl 20 y sueldo por un 
año lleva aparejada la pérdida de puesto en el 
Escalafón, o sea, que el funcionario corregido 
conserva el mismo lugar que tuviera en el mo
mento de la suspensión. 

4. ° hl apercibimiento tendrá la calificación 
de correctivo aplicable a falta leve; las multas 
y suspensiones de empleo y sueldo, la de co
rrectivos a aplicables a falta grave, y la ce
santía o soparación definitiva del servicio, la 
de correctivos aplicables a falta muy grave, y 
todas estas sanciones habrán de hacerse cons
tar en el expediente personal de los interesa
dos. 

5. ° Los correctivos antes reseñados serán 
impuestos: 

A) E l apercibimiento y multas, por los je 
fes de Centros directivos o de Dependencias 
centrales o provinciales a que perteneciere el 
funcionarir castigados, y 

B) Las suspensiones de empleo y sueldo o 
la cesantía o separación definitiva del servi
cio, por los subsecretarios y encargados del 
Despacho ordinario de los Departamentos mi
nisteriales. 

6. ° Las agregaciones suprimidas por el ar
tículo 3.° de la Real orden de 17 de Septiem
bre son: las de un ministerio a otro ministerio; 
las de provincias, a la Administración Central 
y las de ésta a provincias, no las de un Cen
tro a otro del mismo D parlamento ministe
rial. 

7. ° Las vacantes ocurridas hasta el día 30 
de Septiembre próximo pasado que no fueron 
originadas por las cesantías aplicadas con ca
rácter disciplinario, según el artículo 2.° de la 
Real orden de 17 del propio mes de Saptiem 
bre, se proveerán por los turnos normales es
tablecidos para cada uno de los Cuerpos. 

8. ° La amortización de la cuarta parte de 
'as vacantes que ocurran a piartir del 1.0 de 
este mes, ordenada por el artículo 2.° del Real 
decreto de igual fecha, se aplicará a las vacan
tes directas que se produzcan en cada una de 
las diversas clases de las distintas categorías, 
por fallecimiento, jubilación, excedencia, re
nuncia, cesantía o separación del servicio y 
no a las que se originen con motivo de la co
rrida de escalas a que dé lugar la provisión de 
una vacante que no corresponda a la amorti
zación; y 

9. ° Se suspende, por ahora, la concesión 
de licencias de tres meses, sin sueldo, para 
asuntos propios, y solamente se autorizarán 
permutas cuando los permutantes pertenezcan 
a plantillas en que se halle completo sin exce
so ni defectos, el número de funcionarios de
terminado en las vigentes en cada Departa
mento ministerial para sus distintas dependen
cias centrales o provinciales. 
C o n d e c o r a c i ó n p a r a lo s m a r i 

n o s que s e bat ieron e n S a n 
t iago d e C u b a 

Por otro decreto se crea uno coiadecoraciónj 

para los marinos que se batieron en Santiago 
de Cuba, formando parte de la escuadra del 
almirante Cervera. 

El decreto, sin preámbulo, dice así: 
Artículo 1.° S Í crea una condecoración 

igual para U dos los supervivientes, y sólo pa 
ra elk s, de los buques que se batieron en San
tiago de Cuba formando parte de la escuadra 
del almirante Cervera, y en Cavile, a las ór
denes del almirante Montojo, fuera cualquiera 
el grado o empleo que tuvieron en aquella oca
sión y tengan en la actualidad. 

Art. 2.® Dicha condecoración consistirá en 
una medalla de bronce, de iguales dimensiones 
que la del Callao, y con las características en 
el anverso y reverso propuestas por el minis
terio de Marina. 

Art. 3,° Esta medallajirá pendiente de una 
cinta de seda de los colores nacionales, la cual 
llevará un filete morado en lo i bordes internos 
de las franjas rojas, para diferenc>arlas de cin
tas análogas. Sobre Iti cinta llevará un pasa
dor de plata, con la inscripción «Cavite» o 
«Santiago de Cuba», según corresponda al in
dividuo que la ostente. 

Art. 40 E l ministerio de Marina que
da encargado del cumplimiento de e«te decre
to, dic ando al efecto las instrucciones que es
time necesarias. 

E n l a D i r e c c i ó n d e O r d e n p ú b l i 
c o s e s u p r i m e un c a r g o y 

s e r e s t a b l e c e otro 

El decreto dice así: 
Artículo 1 .G Se supi ime la Secretaría de la 

Dirección general de Orden público, res
tableciéndose la de la Inspección general de 
Orden público de Madrid, igualándola con la 
de Barcelona. 

Art. 2'° Se declara cesante a D. Alberto 
Sánchez Roldán, secretario de la Dirección 
general de Orden público. 

Art. 3.° En lo sucesivo, el nombramiento 
de secretario general de la Inspecci n de Or
den público de Madrid y Barcelona habrá de 
recaer en los funcionarios del Cuerpo de Vi
gilancia a quienes se refiere el párrafo terce-
del artículo 4 . ° de la ley de 27 de Febrero 
de 1908. 

Las empresas ferroviarias. — Exa
men de contabilidad y ^situación 

e c o n ó m i c a de cada una 
Se decreta lo siguiente: 
Artículo 1.0 Por el Ministerio de Fomen

to se organizarán Comisiones formadas por 
uno o dos ingenieros de caminos o militares, 
un interventor de ferrocarriles y un perito con
table, que serán encargados de examinar las 
contabilidades de las Empresas concesionarias 
de los ferrocarriles de servicio general y de 
los de uso público y de informar sobre la situa
ción económica actual de cada una en sentido 
general y separadamedte, en rel ación con los 
auxilios que vienen recibiendo del Estado, no 
previstos ei. las leyes generales de ferrocarri
les ni en los pliegos de condiciones particula
res de las concesiones respectivas, 

Art. 2.° Como anejos a dich s dos infor
mes a que se refiere el artículo anterior, se in
cluirán estados diversos con los datos siguien
tes, previas las oportunas comprobaciones. 

a) Los ingresos d¿ las mEpresas como pro
ductos de todas clases de las líneas respecti
vas, consignando por separado los correspon
dientes a la aplicación del Reai decreto de 26 
de Diciembre. 

b) Los gastos de las explotaciones de las 
líneas, cuidando nuy especialmente de que en 
ellos no se comprendan más que los que técni
ca y racionalmente correspondan. 

c) Los gastos generales de Consejos de 
Administración y otros semejantes. 

d) Los gastos que representen las cargas 
financieras. 

e) Los gastos representativos de los divi
dendos repartidos a los accionistas. 

Los datos todos que se indican en los apar
tados que anteceden del presente articulo se 
consignarán en relación con los ejercicios 
1913, 1919 a 1922 y corriente. 

Art. 3.° Teniendo a la vista los inventarios 
y balances de las Empresas, y previas también 
las comprobreicnes necesarias, las Comisiones 
señalarán las reservas sonstitufdas con cargo 
a los productos retos de las explotaciones y, 
en su caso, las inversiones especiales realiza
das de las mismaF. 

Art. 4.° LHS Comisiones examinarán, com
probarán con la documentación correspondien
te y come tarán en el informe respectivo 
cuando figure en el «Activo» y «Pasivo» de 
cada Empresa y estimen indispensable cono
cer a fondo para juzgar del estado económico 
actual correspondiente. 

Art. 5.° El personal de las Comisiones, 
mientras desempeñe su cometido, estará rele
vado de todo otro servicio y tendrá la consi
deración de agregado a las Divisiones técni
cas y administrativas de Ferrocarriles, las que 
deberán facilitarles cuannos datos y medios 
estén a su alcance para el mejor desempeño de 
sus funciones investigadoras. 

Art. 6.° Las¡Empresas dispondrán lo nece
sario para facilitar a las Comisiones el desarro 
lio de bus trabajos, y una vez terminados, se 
d^rá vista de ellos a las Empresas interesadas 
por plazo de ocho días, paaa que dentro de él 
los examinen y expongan lo que a su derecho 
o interés convenga. 

Art 7.° Las Comisiones ê constituirán 
dentro de un plazo de ocho días, P contar de la 
publicación de este Decreto y terminará cada 
una su cometido dentro de los treinta días 
siguientes, sin perjuicio de entregar los traba 
jos parciales a medida que los vayan terminan
do. 

Art 8.° Las Comisiones dependerán del 
Ministerio de Fomento, Dirección general de 
Obras públicas. El mismo Ministerio resolverá 
las dudas qne puedan ocurrir y dictará las dis 
posiciones complementarias que procedan para 
el cumplim ento del presente Decreto. 

Los gasto! de dietas y de movimiento que 
se originen se cargarán al capítulo 13, attieulo 
1.°, concepto 1.° bis, Sección 4,a del presupu
esto vigente. 

L o s d e l e g a d o s d e l o s gober
n a d o r e s 

E l decreto anunciado acerca del nombra
miento de jefes o capitanes del Ejército para 
el cargo de delegados de los gobernadores ci 
viles en cada cabeza de partido judicial, ha 
sido también firmado en La Ventosilia, y lo 
ha dado a luz la Gaceta de ayer domingo. Le 
precede un preámbulo justificando la conve
niencia de hacerlo, y dice así en su parte dis
positiva: 

Artículo 1.° Por cada cabeza de partido 
ttd' cial, y como delegados délos gobernadores 

civiles de las provincias, se designará un jef* 
capitán del Ejército, que informará a aquéiin0 
de las deficiencias funcionales de los Ayanlfl 
mientos que constituyan el partido judici 1 
correspondiente, proponiendo los remed n 
adecuados e impulsando en los pueblos las en 
1 tientes de una nueva vida ciudadana. 

Art. 2.° Estos funcionarios tendrán facui 
tades delegadas de los gobernadores a los cu 
someterán la resolución de sus iniciativa 
elevarán sus iniciativas. ^ 

Art. 3.° Deberán conocer e intervenii 
presión ni merina de sus prestigios ni facuit 
des, el funcionamiento de las Corporaciones 
municipales, más bien orientándolas y ayudán 
dolas a desenvolver su vida con el apoyo de su' 
autoridad, que cohibiéndolas en sus iniciati 
vas. La capacidad y espíritu de cada Ayuntad 
miento dará la discreta medida de la interven" 
ción de los delegados gubernativos. 

Art. 4.° Se abstendrán en absoluto de pre-
ferencias políticas, conceptuando a cada ciui 
dadano por el valor de su moral y capacidad* 
estimulándoles a la más desinteresada coopel 
ración patriótica. 

Art. 5.° Serán misiones esoecialesde es-
tos delegados estimular la organización de So
matenes locales y de grupos infanti'es de ex. 
ploradores; la de Asociaciones de educación 
física, con la cooperación de los maestros y 
médicos; la de crear organizaciones ciudada
nas de ambos sexos «pro cultura», que permi
tan desterrar o disminuir el analfabetismo; la 
de organizar sencillas conferencias de educa
ción ciudadana, en que se predique el|respeto a 
la ley, al jefe del Estado y a la autoridad, la 
obligación de contribuir a las cargas públi
cas. 

Para esta misión educativa, el concurso de 
los maestros,! sacerdotes, médicos y hom-
rres buenos y cultos será muy de aprovechar 
en este momento de contrición y despertar. 

Art. 6.e La vigilancia de todos los serví-
cios públicos encargada a los gobernadores 
civiles, y la propuesta de mejoras que se pue
dan obtener prácticamente, sin modificaciones 
orgánicas de carácter general ni aumentos de 
gastos, sino por la mejor utilización y rendi
miento de los medios locales y provinciales, 
será objeto de preferente at¿nción dê  los de
legados. 

Art, 7.° Para los efectos de designación 
de delegados se tendrá en cuenta la solicitud 
de los interesados en las clases de tenientes 
coroneles, comandantes y capitanes de Estado 
Mayor, Infantería, Caballería, Artillería e In
genieros, asignándose por categorías en reía 
ción con el número de habitantes de la cabeza 
de partido judicial, según reglas que se dicta 
rán de Real orden. 

Los nombramientos de delegados serán por 
un e ño, durante el que figurarán como dispo
nibles, cobrando la diferencia hasta su sueldo 
en activo, así como las indemnizaciones que 
originen sus viajes oficíales, que se satisfarán 
por el partido judiciJ, a prorrateo, entre los 
Municipios. 

El viaje de incorporación a sus puestos será 
por cuenta del Estado. A su vez, el pueblo de 
cabeza de partido judicial estará obligado a 
proporcionarles casa, vivienda-oficina, o en su 
defecto una gratificación mensual de 75, 100 
o 150 pesetas, según el empleo del delegado. 

En concepto de gastos de material y perso
nal de oficina y franqueo percibirán cien pese
tas mensuales, también a prorratea! entre los 
pueblos del partido judicial. 

Art. 8.° Los ministerios de la Guerra y 
Gobernación, de común acuerdo, organizarán 
este servicio y procederán a los nombramien
tos con enten libertad de elección, dentro de 
las normas generales fijadas.» 
Oposiciones al Cuerpo de Vigi

lancia 
Por Real orden de la Presidencia se autori 

za al subsecretario encargado del ministerio 
de la Gobernación para que se celebren opo
siciones para proveer las vacantes que existen 
en el Cuerpo de Vigilancia con trreglo a las 
instrucciones que el referido subsecretario 
dictará oportunamente. 

* 
• * 

Con estas disposiciones y una Real ordí n 
del encargado del despacho de Gracia y Ju8' 
cía, declarando cesantes a varios que des
empeñaban plaza-i interinamente en diferentes 
prisiones y otra acerca ue las obras en el ra-
lacio de justicia, termina el periódico oficial 
su interesante parte del número de hoy, 'u' 
mada en el coto de caza La Ventosilia. 

Regreso del Rey 
Anoche llegó a Madrid el^Rey, acompaña 

del conde de Maceda, de regreso de su excu 
sión cinegética a La Ventosilia. 

La Reina Victoria regresó esta tarde, acó 
pañada de la duquesa de San Carlos. 
Importantes decretos firmados h 

por el Rey 
El presidente del Directorio militar desp 

chó esta mañana con el Rey a la hora de co 
lumbre y sometió a la firma de S. M. lo» 
guíenles decretos: 

Guerra.—Llamando al servicio de las arm 
a 78.000 hombres. , 

Señalando a las clases de primera categor» 
que aisladamente se separen de las unidades 
que pertenecen un socorro de marcha de tr 
pesetas diarias. Ae, 

Modificando el artículo 735 del Código w 
Justicia militar. 

Suprimiendo la Junta clasificadora P^p-A,.. 
ascenso de los generales y coroneles de, r'dg 
cito que estableció la ley de 29 de Jun,0rt" 
Junio de 1918 y creando otra con las caraca 
rísticas que se detallan. ¿e) 

Marina.—Disponiendo que el inspector 
Cuerpo de Sanidad de la Armada D. Luis ^ 
dal y Teruel, pase a la reserva por cumpi" 
edad reglamentaria. vai 

Concediendo la gran cruz del Mérito na 
con distintivo blanco a D. Justo Garrido ^ 
ñero, ministro plenipotenciario de España 
Cristianía. Danlf. 

Estado.-Jubilando a D. Wenceslao K8" 
rez de Villaurrutia, embajador extraordim» 
y plenipotenciario de S. M., cesante. ^ j . 

Hacienda.—Disponiendo la emisión d e ^ ^ 
gaciones del Tesoro a un año fecha de c0 
5.000 pesetas cada una, con interés de c» 
por ciento anual. »¿«^ 

Gobernación.—Jubilando al jefer,de ít, de 
nistración de segunda clase del Cuerpo 
Correos D. Huberto Dueñas Arévalo y c0»^, 
diéndole al propio tiempo honores de )e 
perior de Administración civil, libte w & 

Autorizando al ministerio de la ^̂ le 
ción para celebrar en Madrid c0"0"?:^ 0 
arriendo de un local o edificio con desi 



garages, talleres y oficinas del material mó
vil de la Dirección general de Orden público. 

A u d i e n c i a d e l R e y 
Esta mañana fueron recibidos en Audiencia 

por S. M. los generales Zubia, Hurguete y 
Monróba, el capitán de navio D. Juan Cerve-
ra el teniente Sr. Chapellier y el alférez de 
co'mP'emento D, Antonio Mampó. 

Tambiém fué hoy recibido por S. M. el em
bajador de España en Bélgica Sr. Marqués de 
Villalobar. 

R e s o l u c i o n e s d e M a r i n a 
Por el encargado del despacho del ministe

rio de Marina han sido firmadas hoy las si
guientes Reales órdenes: 

Concediendo el derecho al uso del distinti
vo de profesorado ai capitán de corbeta don 
Miguel Fontenla y Maristany. 

Nombrando oficial alumno del curso d¡ Ae
rostación de la Escuela de Aeronáutica Naval, 
al alférez de navio D. Francisco Carrasco y 
González Eliq. 

Concediendo prónoga de dos meses de Ii-
cercia por erfermo, al comisario de primera 
clase D. Domingo Castellanos y Martínez. 

Concediendo la Cruz de 2.a clase de la Or
den del Mérito naval con distintivo blanco, pa
sador lema «Industria Naval Militar», al co
misario de la Armada D . Jerónimo Martínez y 
Martínez. ; 

Disponiendo que el capitán médico D. Car
los Lahoz Marqués, desembarque por haber 
cumplido las condiciones, del cañonero «In
fanta Isabel» y pase destinado de auxiliar del 
jefe de Sanidad del arsenal de Cartagena. 

La cuestión de Tánger 
París 21 .—La Prensa francesa rechaza la in

culpación de los periódicos italianos atribuyen
do al Gobierno francés la exclusión de Italia 
de li Conferencia sobre Tánger. 

Le Petit Parisién niega el argumento de 
los periódicos italianos de que Italia no puede 
quedar excluida en una cuestión eminentemen
te mediterránea. «No se trata—dice el perió
dico—de ésto, sino de un asunto de orden 
local, que no interesa más que a Francia y a 
a España por razón de su situación en Ma
rruecos, y a Inglaterra, por la proximidad de 
Qibraltar.» 

Parece, sin embargo, que el protocolo que 
&e ultime en la Conferencia será inmediata
mente comunicado a Italia, para que ésta le 
dé su apiobación. 

GoDÍerencia MernacioMl de 
Emigración 

R( m .— Si la iniciativa italiana de convocar 
una Conferencia internEcional de emigración 
es aprobf da, como se espera, por el Consejo 
de Administración de la Oficina internacional 
de emigración, dicha Conferenciarse celebra
rá en Roma durante los primeros días del 
Efio lf.24. 

La reunión tendrá un caráctei técnico. 
La Conferencia se ocupará además de los 

asuntos siguientes: Tran porte de emigrantes; 
higiene y servicios sanitarios; colaboración 
entre los servicios de emigración e inmigra
ción de 1 )s diferentes países. 

Asistencia a los emigrantes en los puertos 
de embarque, y también a los emigrados por 
parte de las instituciones privadas, especial
mente a las mujer s y niños; medios que de
ben emplearse para reglamentar la emigración 
según las necesidades de la mano de obra de 
los países de emigración (servicios de infor
mación sobre el mercado de! trabajo, servicios 
de colocación y Empresas de colonización); 
desarrollo de lo cooperación, de la previsión 
y de la mutualidad entre los emigrantes; ba
ses para la negociación de Tratados de emi* 
gración. 

Destinos en Africa 
S¿ dispone se haga constar que para las cía 

ses dé segunda categoría rigen, según la Real 
orden circular telegráfica de 17 de Septiem
bre próximo pasado, para los destinos a Afri
ca» los preceptos de la de 22 de Agosto último 

reconoce como base la mayor antigüedad 
Pflra designar entre los voluntarios, y la me-
lor cuando se trata de nombrar un forzoso, 
s|n que haya de tenerse cuenta la circunstan
cia de tres años en el empleo que exigían dis
posiciones ya derogadas. 

MARRUECOS 
El c o m u n i c a d o d e l s á b a d o 

E l alto coi isario interino comunica desde 
Tetuán lo siguiente: . j w 

«Zona oriental.—En el territorio de Melilla, 
durante la mañana de hoy, ha sido hostihzadu 
posición principal Tizzi-Azza. Uno de los pro
yectiles, disparado a corta distancia, tocó en 
una granada de fusil preparada para el lanza
miento, estallando y resultando heridos un 
cabo y cinco legionarios. 

Aviación reconoció hoy el frente, sin nove
dad, arrojando once bombas trilita sobre po
blado Bugast, 

Zona occidental.—Sin novedad.» 
L o s l e g i o n a r i o s 

Melilla 20.—Se cor.ocen nuevos detalles de 
la salida que efectuaron anteayer los soldados 
del Tercio que guarnecen la avanzadilla Norte 
de la posic ón de Tizzi Azza, al mando del te
niente Eyaralar. En los primeros momentos, 
para no ser descubiertos por las guardias re
beldes, avanzaron por el camino cubierto que 
il an construyendo, pero no pudi indo conte
nerse los legionarios abandonaron el camino y 
penetraron en las cuevas, en una de las cua
les encontraron cuatro moros armados, a los 
que dieron muerte en reñida lucha. Luego re
conocieron aquellos lugares, comprobando que 
sólo existen cuevas y trincheras. 

E l comandante del Terc o Sr. Canellas y el 
capitán Sr. Pérez Tajueco se habían quedado 
en la avanzadilla, observando que desde las 
alturas próximas descendía el enemigo, dispa
rando sin cesar contra los valerosos legiona
rios. Entonces el comandanie Sr. Canellas or
denó que los soldados emprendieran el regre
so. Los legionarios llegaron a la avanzadi
lla sin contratiempo y allí fueron felicitados 
por sus compañeros. En estos momentos esta
lló dentro de la avanzadilla una granada de 
mano arrojada por un moro, resultando muer
tos los soldados Fernarido Duque, Antonio 
Vilches y Miguel Asunción Qarin, y heridos, 
el capitán Sr. Pérez Tajueco, teniente señor 
Tauler Pastor, cabos Manuel Ramos y Alfre
do Fernández y los soldados Manuel Palomo, 
Nicolás Chacón, Francisco Ncmbarda y Juan 
Berenguer. Los heridos fueron trasladados en 
ferrocarril desde lafersit a Dar Drius. 

A este campamento marchó ayer, en aero-
p ano, el equipo quirúrgico que manda el ca
pitán D. Luis Aznar. 

El capitán del Tercio Sr l'érez Tajueco 
sufre la fractura de una pierna. 
El g r u p o q u i r ú r g i c o A z n a r . — E l c o 
r o n e l V l t t o . — E l e n e m i g o , e n f u g a 

Melilla 20.—De Dar-Drius ha regresado a 
esta plaza el equipo quirúrgico que dirige el 
comandante médico D. Luis Aznar, después de 
prestar asistencia a los heridos que sé encuen
tran en aquella enfermería. 

El cadáver del legionario Antonio Viiches, 
muerto durante el reconocimiento efectuado en 
Tizzi Azza, ha sido enterrado en el camino cu
bierto de Taferdt. Los cadáveres de los otros 
dos legionarios fueron traídos al cementerio 
de esta plaza, donde se les d ó sepultura. 

Se encuentra muy mejorado de las lesiones 
que padece el coronel italiano Sr. De Vitto. 

Ha embarcado para la Península el coronel 
de Estado Mayor Sr. Pardo. 

Se da como seguro que el alto comisario re
gresará a Tetuán el próximo miércoles. E l lu
nes asistirá a la inauguración del Grupo esco
lar Luis Silvela. 

Ayer se observaron desde el Peñón de Al
hucemas ciertos movimientos en el campo de 
Axdir, que obligaron a nuestras baterías a dis
parar contra el enemigo. Este fué dispersado. 

Algunos rebeldes estaban entregados a las 
faenas agrícolas. 

N u e v a e s c u a d r i l l a d e a v i a c i ó n . — 
F u e r z a s a l a P e n í n s u l a 

Melilla 20.—Procedente de Pira llegó pilo
teado por un súbdito alemán, un aparato Dor-
nier. Con él y otios tres que se hallan en este 
aeródromo se organizará otra escuadrilla. 

Ha salido para Málaga la tercera batería 
del grupo de Artillería de a caballo, mandada 
por el capit ¡n señor marqués de Someruelos. 

Hu llegado el coronel de Infantería señor 
Ovilo, agregado al Cuartel del alto comisario. 

Zarpó para Cartagena el acorazado «Alfon
so XIII», conduciendo al almirante Rivera y al 

director de Aeronáutica naval, D. Pedro Ma
ría Cardona. 

Para Madrid salió el teniente coronel de In
genieros navales D. Nicolás Franco, para in
formar en el ministerio de Marina sobre la si
tuación del acorazado «España». Le acompaña 
el teniente de navio D. Odón Sánchez. 
M u e r t e d e u n c a p i t á n . — F u e r z a s r e 

p a t r i a d a s 
La Hoja oficial publica hoy el siguisnte 

parte del Alto Comisario en Marruecos: 
«Zona oriental. En territorio Melilla ha falle

cido en la mañana de hoy, en Hospital Cruz 
Roja, Capitán Tercio Extranjeros D. Jacinto 
Pérez Tajueco, que ingresó ayer como herido 
di guerra, evacuado del campamento de Ta-
íersit. Comandante Militar de Alhucemas co
munica que durante día ayer no hubo novedad 
en plaza. Tarde hoy embarcan para la Pen
ínsula repatriados del batallón de Burgos, eu 
total un jefe, siete oficiales, 12 c'ases y 429 
tropa. Aviación bombardeó zoco del Sebt, sin 
observar harca que señalaba las confidencias. 

Zona occidental.—En territorio Ceuta jefe 
grupo posiciones Tiguisas manifie ta haberse 
produeido tiroteos lejanos en últimas horas 
tarde ayer, que no pueden señalarse ni siquie
ra como actos hostilidad comprobada y que no 
produjeron novedad. Tampoco la hubo resto 
territorio Protectorado.» 

Incompatibilidades en el des-
emneño de cargos civiles 
Por Real orden de 12 de Febrero de 1917, 

se dijo al general jefe del Ejército de España 
en Africa, lo siguiente: 

«En atención a las condiciones y situación 
particular de las plazas de Africa, asi en su 
peculiar organización como en sus relaciones 
con Jos territorios confinantes, teniendo en 
cuenta el especial servicio de la oficialidad 
que en ellas tienen su destino, en algunas de 
las cuales interviene extensivamente en la ges
tión municipal, y en consideración, por tanto, 
a las exigencias derivadas del estado de di
chas posesiones, que determinan la incompati
bilidad .noral y material entre las funciones 
oficiales y las gestiones particulares de índole 
mercantil e industrial, resumiendo con carác
ter general las diversas di posiciones dictadas 
en esta materia, se dispone la prohibición de 
que los generales, jefes y oficiales y sus asi
milados del Ejército, mientras permanezcan 
en situación de activi Jad, puedan dedicarse en 
nuestras plazas de Africa y territorios limítro
fes, al comercio ni a la industria en sus dife
rentes ramos, ni intervengan profesional o pe
ricialmente en operaciones que con ellos se 
relacionen por sí ni por medio de apoderados, 
ni carácter a su vez de apoderados o repre
sentantes de otro, ni desempeñar cargos en 
impresas o sociedades de la expresad^natu
raleza.» 

Como ampliación a esta disposición, se dis
pone que se haga extensiva a las clases de se
gunda categoría, y que los jefes de Cuerpo, 
unidad o depedencia, efectúen en todo momen
to las investigaci jnes y observaciones oportu
nas sobre sus subordinados, para que al infor
mar mensualmente al comandante general res
pectivo que se cumplimenta lo dispuesto en la 
Real orden anterior, de este informe, sean res
ponsables en lo sucesivo él subordinado que 
declara y el jefe que investiga, asimismo se dis 
pone que por los comandantes generales se dé 
cuenta a este ministerio cuando algún general 
jefe, oficial o clase de seganda categoría se 
encuentre comprendido en esta disposición, es
pecificando si eí jefe de su Cuerpo, unidad o 
dependencia dió conocimiento de ello. 

EL PRECIO DEL PAN 
El trigo ha bajado algunas pesetas, y él pan 

no baja. 
Más afortunadas otras Juntas de Subsisten

cias que la de Madrid, esperamos que el pan 
baje, y que h baja que ha experimentado el 
trigo no sirva solamente para perjudicar al 
preductor y para beneficiar a los fabricantes 
de pan, sino para que la baja y el beneficio 
llegue al consumidor, aun sin necesidad de 
que la Junta de Subsistencias lo imponga. 

Siempre que el trigo ha bajado en la pro
porción que ahora, el pan ha bajado también. 

¿Por qué no baja ahora? 

La situación 
de Alemania 

Berlín 20.— El incidente de Baviera se 
agrava. 

El Gobierno bávaro ha suspendido sus rela
ciones oficiales con el ministro de la Guerra 
del Reich, Qessler, haciendo público al mismo 
tiempo el desarrollo del conflicto, y haciendo 
ver de este modo que el general von Lossow, 
en efecto, ha desobedecido la orden del minis
tro de la Guerra áel Reich, prohibiendo la pu? 
blicación del periódico de Hitler. También ha 
manifestado que von Lossow ha rechazado la 
intervención del general bávaro Kress entre él 
yjel ministro Gessler. 

El Gobierno del Reich, por su parte, no está 
dispuesto a hacer frente a la conducta bávara 
agravando con ello la situación. 

Sólo quiere tomar medidas enérgicas contra 
la actitud de von Lossow, quien, según noti
cias publicadas por la Prensa socialista, fué 
destituido el pasado viernes por el ministro de 
la Guerra, Gessler. 

El Servicio parlamentario socialista, 
además de dedicar amplios comentarios a la 
situación creada por la actitud de Baviera, pu
blicó una información en la que se asegura 
que el Gobierno de Munich no sólo ha roto to
da clase de relaciones con el general Gessler, 
ministro de la Reichswehr, sino que exipe la 
inmediata dimisión del mismo. 

El Gobierno del Imperio ha resuelto enviar 
algunos batallones a Sajonia, para reforzar la 
las tropas de la Reichswehr, en previsión de 
cualquier eventualidad. 

U n a p r o c l a m a 
Dresde20.—El comisario militar, general 

Mueller, ha dirigido una proclama al pueblo 
y una carta al Gobierno sajón, en las que se 
declara firmemente dispuesto a combatir, los 
avances del terrorismo comunista. Para ello 
utilizará las fuerzas de la Reichswehr concen
tradas en Sajonia. 

El general Mueller ha celebrado una entre
vista con el presidente del Consejo de minis
tros sajón, Zeigner, en la cual todos se han 
mostrado dispuestos a llegar a una inteligencia 
sobre los puntos de vista esenciales manteni
dos por ambos Gobiernos y a contribuir con 
su influencia personal a hallar la solución del 
conflicto. 

LA BOLSA 

T E A T R O S 
E S P A Ñ O L 

« T i e r r a m u e r t a » 
El ('rama del caciquismó con todas sus in

moralidades y crímenes, surgió anoche de 
nuevo en el Español en una obra de Manuel 
Carballeda titulada «Tierra muerta». 

Como se ve el asunto no es precisamente de 
uua gran .originalidad, pero como el drama 
está bien construido, los personajes bien di
bujados y el diálogo, si no del todo apropia
do algunas veces, por lo menos, es fácil, el 
público aplaudió al autor y sobre todo a los 
intérpretes, entre los cuales, descollaron Mo-
rano, que hizo una verdadera creación de su 
personaje, Amparo Vil egas, que celebraba sa 
benificio y fué muy festejada, Fernando Mon
tenegro y Angelita Morano, que cada día es 
más actriz. 

REY A L F O N S O 
Inauguración. Con la comedia de Muñoz Se

ca, «El condado de Mairena» comenzó anoche 
la nueva temperada del Rey Alfonso. 

En la compañía figuran valiosos elementos, 
como Carmen Muñoz, Pascuala Mesa, Arace-
ü Sánchez Imaz. Juan Espantaleón, Mariano 
Anquerine y Antonio Riquelme. De todos ellos 
hablaremos a su debido tiempo, pero desde lue
go se puede asegurar una brillante temporada 
con tan notables artistas. 

M A Q U I A V E L O 

Toda la con 

VALORES PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 
Serie F^de 50.000 ptas. nominales.. 

» Ede25..000 » 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » > 
» Bde 2.500 > > 
» A de 500 » 
» G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes seríes 
Fin corriente. 
Fin próximo 

4 por 100 exterior estampillado. 
Serie F de 24.000 ptas. nominales.. 

> E de 12.000 » > 
> Dde 6.000 » » 
» Cde 4.000 » » 
» Bde 2.000 * » 
. A de 1.000 » > 
> GyHde 100y 200nominales 

En diferentes seríes. 
4 por 100 amortizable. 

Serie E de 25.000 ptas. nominales.. 
» Dde 12300 » » 
» Cde 5.000 > > 
» Bde 2300 » » 
» A de 500 » » 

En diferentes seríes 
5 por 100 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 
» E de 25.000 » » 
» Dde 12.000 > » . .. 
> Cde 5.000 » » 
» Bde 2300 » • 
» Ade 500 > > 

En diferentes series 
5 por 100 amortizable, Emiitón 

de 1917. 
Serie F de 50.000 ptas. nominales.. 

» E de 25.000 » » 
> Dde 12.500 > » 
» Cde 5.000 » » 
» Bde 2300 > > 
» Ade 500 » > 

En diferentes series 
Obligaciones del Tesoro. 

Serie A 
» B 

Ayuntamiento de Madrid, 
Obligaciones de 1868 
Expropiaciones interior al 5 por 100 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 (Deudas y obras) 
Empréstito de 1914 
Empréstito de 1918 

Banco Hipotecario de España. 
Cédulas hipotecarias al 4 por 100., 
Idem id. al 5 por 100. 
Cédulas hipotecarias al 6 por 100. 
Empréstito de Marruecos. 

Acciones. Xalorts ir.au siria les 
Acciones del Banco de España... . 
Idem de la Compañía A. de Tabacos 
Ídem del Banco Hipotecario 
Idem del Hispanoamericano 
Idem del Español de Crédi to . . . . . 
Unión y El Fénix 
Duro Felguera 
Bonos Naval (Obligaciones) 
Azucareras preferentes.. 
Idem ordinarias 

Ferrocarriles. 
M. a Z. < Alicante (acciones) 
Nortes (acciones) 
Andaluces..... 
Metropolitano AUonso XIII 

Valores extranjeros. 
Banco Rio de la Plata. 
Obligaciones de Ríotinto 
Bonos Peñarroya.. 

Día 20 

70 15 
70 25 
70 25 
70 40 
70 40 
70 40 
70 40 

84 20 
84 50 
84 50 
84 50 

87 00 
86 75 

Bt*€Q 

% m 

94 50 

y 4 Sú 
94 80 
M 10 

101 20 
101 

86 10 

uo oo 
95 29 

250 00 
257 00 

296 Qú 
300 00 

220 20 

99 00 

dirigirse a 

Apartado núm. 320 

Espectáculos 
ESPAÑOL—(Compañía de Morano).~A las 

6,15 y 10,15, Tierra muerta. 

CENTRO.—Coiñpañía"Enrique Borrás.—A 
las 1.0,30, El bandido de la sierra. 

Z A R Z U E L A . — A las 6,15, Benamor.-A las 
10,30, La moza de Campanillas. 

P R I C E . - A las 6,30, E l gato montés . -A las 
10,30, Compañía «Molasso» (nuevo progra
ma). 

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés. 

S o r t e o c e l e b r a d o e l d í a 2 2 d e 

O c t u b r e d e 1 9 2 3 

^ R - E í l M C I O S M A Y O R E S 

Números. 

8.674 
18.297 

528 
18.178 
10.797 
16.042 
21.757 
13.814 
17.231 

4.562 
1.907 

19.524 
2 436 

21.783 
1.314 

13.132 

Premios. 

150.000 
70.000 
30.000 
10.000 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2 500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 

P O B L A C I O N E S 

Cartagena, Barcelona. 
Vitoria. 
Sevilla, Madrid, Oviedo. 
Las Palmas 
Jerez de la Frortera, Cortagena, Málag 
Caspe, Madrid, Valencia. 
Veger, Frootera, Val adolid Lequeitio. 
A'geciras, Madrid, 
Alicante, Barcelona, Valencia. 
Almería, Barcelona, Valencia. 
Málaga. Madrid, 
Calahorra, Vich, Málaga. 
Qijón. 
Garrucha, Madrid, Carlagí na. 
Pamp'ona. 
Grsmda. Mfdrid, Eibar. 

Í™!?0S ,ape lac iones de 2.f 00 pesetas para los números anterior y pos 
ictior al del primer premio. 

Dos ídem de l . ^ f 0 ídem ídem del segundo. 
Dos ídem de 1.00U ídem ídem del tercero. 

tanteé aŜVNÍlC+10UeldIt ' '-^ P^etas cada una para los 99 números restantes de la centena del primer premio. 

«undo premfo6 500 ítlem Para Jos 99 números restantes déla centena de 

erce'r presto ^ ^ " ' ' ^ " la centena d€ 

038 
937 
114 
156 
832 
946 

163 
456 
952 
052 
031 
898 
106 

133 
565 
327 
463 
070 
455 
881 

9k2 
193 
346 
046 
559 
235 
530 

973 
341 
560 
090 
766 
260 
961 

768 
011 
545 
598 

C E N T E N A 
065 180 4s9 501 
684 292 942 211 
213 276 714 243 
398 740 048 032 
513 655 722 551 
350 326 821 983 

MIL 
821 999 972 872 
002 260 526 224 
837 848 646 764 
817 959 304 208 
325 528 268 026 
295 125 484 717 
512 

DOS 
909 173 
648 947 
148 479 
702 469 
478 137 
452 436 
7k9 838 

MIL 
825 442 
526 236 
276 376 
052 532 
621 ^90 
581 060 
180 753 

TRES MIL 
744 191 022 905 
3i0 802 567 212 
776 884 323 144 
003 129 580 956 
115 452 356 486 
080 414 400 226 
617 780 872 631 

CUATRO MIL 
117 449 929 401 
826 337 122 582 
Í 43 619 254 321 
731 215 594 674 
646 359 324 397 
806 109 713 860 
377 704, 

CINCO MIL 
095 154 556 972 
306 568 534 612 
015 984 996 081 
873 544 744 424 

535 
940 
782 
064 
239 

287 
243 
606 
384 
544 
043 

388 
371 
287 
671 
¿48 
359 
545 

118 
175 
166 
797 
071 
917 
540 

069 
066 
951 
559 
631 
888 

191 
455 
119 
261 

472 323 039 125 626 796 
152 499 418 458 515 341 
833 969 037 519 

SEIS MIL 
890 980 227 168 966 275 
539 343 212 847 387 850 
098 689 245 105 658 283 
037 921 429 595 971 163 
189 998 276 161 524 995 
469 911 957 

S I E T E MIL 
477 807 324 525 619 530 
111 829 857 218 516 701 
478 112 497 586 392 080 
237 300 901 480 734 816 
721 716 925 679 107 267 
941 624 959 946 253 075 
098 

OCHO MIL 
146 518 171 544 705 610 
242 645 761 722 377 609 
394 558 512 950 224 541 
330 324 575 795 496 749 
397 307 760 032 004 541 
163 583 023 C28 138 049 
934 399 514 522 989 976 
489 244 914 570 243 075 

N U E V E MIL 
813 841 038 465 890 192 
887 175 980 203 034 605 
3t6 021 305 428 463 438 
879 860 943 320 537 693 
606 252 728 643 163 020 
009 325 

MIL 
742 686 105 
790 804 079 
784 906 486 
871 315 354 
332 592 487 
130 371 907 

DIEZ; 
805 928 663 
936 460 844 
534 995 551 
208 834 139 
100 039 343 
957 521 686 
326 035 

ONCE 
897 637 510 
779 993 435 

MIL 
610 364 
234 398 

140 
253 

021 
533 
246 
077 

829 
492 
695 
664 
796 
267 

293 
496 
855 
889 
713 
482 
180 
721 
089 

568 
936 
080 
080 
110 
879 

601 
185 
422 
298 
743 
503 
0ñ8 

751 
528 
710 
172 
338 
502 
461 
582 

422 615 587 084 
810 424 701 315 
276 600 247 897 
539 027 

D O C E MIL 
836 229 298 844 
139 745 282 000 
950 762 032 825 
718 272 627 329 
043 595 224 693 
558 

T R E C E MIL 
663 425 925 958 
488 462 257 797 
240 497 677 065 
123 908 769 874 
743 671 808 420 
623 746 491 161 
216 303 927 004 
214 784 130 322 

C A T O R C E MIL 
390 433 534 722 
240 474 476 550 
907 571 353 637 
797 490 477 942 
408 434 537 341 
910 

QUINCE MIL 
267 636 949 769 
364 713 089 531 
105 764 841 432 
518 818 642 800 
OH 076 665 829 
723 669 938 472 
212 474 
DIEZ Y SEIS MIL 

049 120 754 180 
309 255 983 812 
723 972 088 805 
440 171 999 236 
737 269 023 068 
995 438 794 230 
616 065 886 726 
598 351 738 

586 
599 
945 

799 
202 

606 

870 
559 
681 
103 
840 
585 
592 
509 

944 
734 
915 
767 
048 

317 
624 
720 
705 
587 
871 

792 
094 
452 
162 
360 
602 
980 

539 
399 
394 
559 
463 
325 

993 
965 
910 
329 
802 
013 
289 

830 
499 
958 
395 
757 
600 
471 
846 

758 
654 
619 
136 
236 
926 
064 
588 

677 
118 
445 
787 
642 

968 
736 
530 
457 
469 

DIEZ Y S I E T E MIL 
561 420 446 660 891 
801 ,885 929 013 004 
836 298 771 793 774 
164 974 816 572 684 
520 581 243 233 139 
899 697 037 959 
DIECIOCHO MIL 
091 694 196 630 222 
650 995 632 003 159 
371 442 146 642 588 
565 607 674 724 713 
075 118 346 291 586 
270 466 345 216 158 
435 884 006 353 
DIECINUEVE MIL 
746 864 997 667 485 
619 982 030 686 612 
391 289 582 085 890 
:35 027 415 136 912 
258 230 307 482 847 
545 295 636 820 955 
913 192 522 102 407 
083 442 877 

VEINTE MIL 
860 462 913 062 760 
887 463 344 668 182 
748 976 595 038 741 
995 222 071 519 820 
735 034 173 683 102 
1C6 168 856 331 054 
920 027 218 740 871 

VEINTIUN MIL 
421 978 389 161 824 
538 112 891 530 006 
878 435 783 028 860 
157 931 064 825 194 
281 

VEINTIDOS MIL 
160 192 676 604 098 
262 631 473 614 862 
174 156 129 930 626 
509 250 743 659 699 
H6 537 41S 

VEINTITRES MIL 
011 424 753 467 752 657 
156 967 405 168 062 176 
996 707 366 871 870 250 
630 340 972 960 477 206 
687 819 472 290 025 572 
470 200 864 635 415 337 

VEINTICUATRO MIL 
785 729 550 219 120 567 
914 997 957 520 929 126 
788 207 893 769 779 5681 
635 694 911 774 236 681 
017 539 324 411 636 

VEINTICINCO MIL 
¡827 478 851 408 822 812 
458 112 460 400 331 784 
427 628 626 317 832 908 
745 094 805 599 086 929 
653 065 483 521 

VEINTISEIS MIL 
767 753 383 344 069 978 
081 172 870 068 475 374 
362 995 358 627 067 637 
219 335 507 619 936 630 
630 867 484 994 862 542 
456 808 030 271 973 748 
339 190 654 216 566 

VEINTISIETE MIL 
402 606 084 327 954 040 
016 528 166 067 569 732 
471 838 404 891 110 785 
757 255 748 201 675 771 
041 269 701 617 338 010 
047 796 

VEINTIOCHO 
330 958 772 842 
285 414 975 317 
925 583 324 537 
851 377 910 093 
030 824 9i)9 978 

VEINTINUEVE 
225 580 057 597 
195 902 856 708 
068 174 574 040 
285 806 996 915 
408 471 m 

MIL 
574 888 
848 344 
446 378 
809 b79 

MIL 
963 163 
955 971 
924 962 
642 721 



GKERS, S O N B A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina ext Londres; S2, Yiotoría itrs«t, S. W.—Con»-

IrnotorM de baqnei de todai oiasei Unto 4e guerra oomo 
osercantet, máquinas marinas, blindsjs». artillería de todos 
calibres para Ejército 7 la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Yickers, Maxim, etc.: ametrailadoras y nm-
Qicionee.—Fábricas q/ í p o : v 4gta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Furr.es (antes Naral oonstrnoción and Ar-
aisments O.- Ctd. ai Asrrow in-Fnrnes); f&briea de aeeros, 
cañones y blindaje de Scheffield (Ri^er Boñ Works): ü -
brioa de cañones dé fuego rápido, ametralladoras y muñí-
«iones de Erith y Crayford; fábrica ds cañones de fuego 
rápido y ametrallgaono -montajes y proyectiles, de Pla
cen cía (Plaoencia d« las Axznas C * Ltd. Placencia-Oaipñs-
eoa-Xspaña, fábrica á« cariuchos metálicos de«Barminghan, 
fábrica de cañones ae tiro rápido y ametralladora» de 
ŜissfeDljSS ÍÜÍÍ«CIIIV lahor^ísrí» í » *ap«iiolfe«rts 4» f««»s«. 

íábrlca en Noríh Kno^ para proyeotiios; polígonos de 
Eskmeal y Eynaíord.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque áe 
cernéate de primera ciase ae 19.200 toneladas y 28.500 oa-
Stilos, para el Gobierno brasileño: «Almirante Grau» y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo --Stcout», ciase A% 
S.200 toneladas y 10.000 caballos, para 6i Gobierno perua
no: «Burik». crucero de primera ciase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera dase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés: «Mikasá», buqu« de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés: «Libertad», buque de primera clasí» de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
«emb73 'Jama .Tfiom**» Pe* «* Gobiarno l»<fii*' «Na-

í9. aruoero de primera ciase de H.650 toneladas! 
S 500TbaUos; <8enflnel» y «Skinuscher», crucero típo 
Ücout.^clase de 2.900 ^nelad» 

U T o ^ o n ^ y 30.000 caballos; <Vengeance» buq^e d . 
combate de primera clase de 12.960 tonelada. ^ 
h«ilo8- «Hosrue». crucero de primera clase de 12 Ü W / ™ 
lbat?y 21 orcáballos: «Porgar ful», " O P ^ d o 
de orimer* ^ s e de 14.500 toneladas y 26.000 «balloi. 
ÜcnphitríteH, crucero protegido de primera d « J 1 ^ 
tonelada y 16.500 caballos. Buques macantes ^ 
en dichos astilleros: «Empress of India» « W ? ? ! ° 
China» y «Empress of Japón», 8 000 toneladas y W . W ^ -
ballos. AdemU. desde el af.o 1878 hasta la feehi 
Mnstrnl¿o 70 bnquss de distintas clases 

t IB AURA Y COMPAÑIA • 
C O R R 

PREPARACION 
COMPLETA 

# 

i 

• 

Compañía de navegación a vapor con ios 
siguientes servicios: 

LINEA REGULAR MENSUAL E N T R E L O S PWERTOS D E LA PENINSULA 
A NEW-YORK Y R E G R E S O 

Salida de Sevilla directamente a New-York los días 8 de cada mes. 
Salida de New-York para España los días 18 de cada mes. 

LÍNEA REGULAR RAPIDA SEMANAL D E S D E 
BILBAO A BARCELONA Y R E G R E S O 

LINEA R E G U L A R ORDINARIA SEMANAL D E S D E PASAJES CON 
E S C A L A S INTERMEDIAS HASTA MARSELLA Y R E G R E S O 

LINEA R E G U L A R RAPIDA D E S D E PASAJES A BARCELONA Y R E G R E S O 

P a r í s infornaes e n S e v i l l a * o f i c i n a s de l a d i r e c c i ó n S a n J o s é , 5, 

y e n los p u e r t o r , r e s p e c t i v o s c o n s i g n a t a r i o s 

0 

Z E ^ o r I D . C i r i n e o l E S o j s i s , I D . E l a d - i o Z a o n o - o r a 

37- I D . I x ^ Z a ^ x t í n . H i e ó n 

J E F E S D E L C U E R P O 

COLEGIO DE SAN ESTANISLAO 
(TODA LA CASA) 

Internado modelo dirigido por D. ANDRES CHICLANA 
P R E S B I T E R O Y L I C E N C I A D O E N FILOSOFÍA Y L E T R A S 

jt M tiRevO ALFONSOXUI 

ini^^iiuiiniHiitnnii 

GRAN CR 6 M I OÁOE H O N O R ^ 

E X P O S I C I Ó M U N I V E R S A L < O p e u E N O a * | H E s l 9 I O 

v oc S A. LA IHTAN r* ISABEL 

iiiiiiiiiniiiininiiiit'IIIIIIIIIIIIIII^) 

*' "IAS DE CAZA " 
sY T I R O DE PICHÓN 

Exposición d 

tinnni ¡ i l l l l l l I K I t l S 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, íi*9 fí-P. 
Arranque aluDQbrado eléctricos, nueves bara 
tísimos. Razón: Gran Vía, 16, S. A . FcrestaJ 

V E N D E M O S 
Cuatro camiones Krupp nuevos 
y varíes usados, baralískEOs. Gran Vía, 16. 

S. A . Forestal 

mm 

flneiens é i a b l i s s m m i s í l i é i r k , £ e 0 m e t & * 

L E F L A I V E 8 ¿ C * 
La Chaléassiére, S A I N T - É T I E N N E 

/ á L a Cha és s s i ere , S A I N T E T I B N N E 
T A L L E R E S ] á L * B v u^e-Borne, pres d'AN^Hí 

( á B^sse-Yutz, pres de miWWfeLB 

U R A N Ü E S 1HLÉRES DE CONSTRUeQIONES M E C A N I C A S 
eompresores de aire filos y móviles Galderas inuk4É>iriares 

AüÁQtlNAS BE VAPOR MOTORiS DE GAS 
I b R B W A S H I B B A H L I G A S - T y p o V e v e y - i h a M a s s i ó r e 

IX&1ALACTONES C O M I L E 1 A 8 D E 
M I N A S , L A V A D O Y A 6 L @ M g | 3 A ® a D E & k m m m 

Aparatos de e levac ión y transporte 
ff* olienda-Hornos ^ara Gemelo y para Yes^^ 

A» maduran—I<5>ta;soioc€3 competas de Puaidaeiones y Altos Hornos 
T R A B A J A ^ m A l i J ^ S - L t m i o a d o r e a - M A i i ^ A g H E M I A M M S T A S 
F. Durand, Jng*m€ro.~~A$artado 176.—3^ILLA ^fi!S^f^?i:. 

O R I A Y G A L I N D E Z 
| C O M P R A Y V E N T A 

De ailiafas.> Relees.—IkMqidM^ de e®eriÉ»f.-»F©t^páfl^is. 
Planes.—Pi€^^.—@r8i»éfeoM.— Bitíetetas y oliieios de 

» 

E s p e c i a i d e p r e p a r a c i ó n p a r a ; 

e l C U E R P O D E C O R R E O S 

P r q ari ción ] a r a opc siciones- a Recibiros, Judicatura, Abo
gados d e l Estado, ( ueipos Juríoicos, Notarías, Secretarios 
Judiciaks, Hacienda, Interventores del Estado, en Ferroca
rriles, Ma stros Naeiona es. C o r r e o s , Telégrafos, Comer

cio, Policía, Estadística, etc. 
Estudios d e la carrera d e Abogado y los del Bachillerato. 
Magnífico 11 t e : n a d o : - : Consultas y correspondencia al 
Diiectoi , D. TOMAb ^ ERRATE, Abogado y Jefe de Correos, 

# P a g a m o s m u c h o p o r p a p e l e t a s d e l M o n t e d e P i e d a d 

C L A V E L , 8 - M á D R I D - T E L E F O N O , 1 9 - 3 1 - M . 
* 

VAP^tES COKKEOS TRASATLANTICA» 

Piníllos, Izquierdo y C , de Cádiz. 
S E R V I D O A L B R A S I L Y RIO DE L A P L A T A 

p»r IM •••TM j rápá«M vaperes 
NFANÍEA ISABEL 

BARCELONA 
CABIZ 

dt 10.000 toneladas (dos kéUces). 
de 7^00 id. 
dt 7^00 i4 

f B u S Í S ^ S r í T ! S ^H?..h"Ce ^ l " ¿irtetos a MonteTídao 

rcgrtso 

« « t e vmimf «toa 

A f ^ B c i a mu Madrid ¡ S t . D . GastaTO Lm»pm*, Tmtuám, 14 

lio en laa Palmas, Ttnecílt, Pueito Rko, Santiago da Cuba, Habana; 
escalas seiiuidarias del Utoral de Giiba j Puerto Rico, New Orle^Ji 

_ _ f Qalvestea 
Este secricie le practicas les Taporas cerreet 

MIGUEL M. PIMIdbOS.. « «« 4.500 toneladM. 
CONDE WmmQQ. da 5.060 íd.i! 

da 5.50C Id.| 
PIO EL . de f^OC Id.: 

I-I t ets t a a i 

da 8.000 id.; 
deUX» Id. 

PAKA ÍISPOKMES: Su8 ^ • « ^ « t a o o s . - . E . Burctionu, Sr. D Ró»i • Besch j Aliiia.-^a Vakneiü, Sres. Rcquaaa • Hijos.~-ea 
MataSat Sra. Viudi de Lépes Oríiz.- EaCád Gerente de la Cawpaiia Sai Aguttíi 

i *n 'élf M 

T h e I n t e r e a f l M a l P a t e t & COWPÍOWOTC C.', 
(Antes M0LZAPFELS LTfl) 

fondos do bnquos 
Fú&iuupas para las obras mnmtes y pasa uso gonoral 

bolos « «zclnives peapietarias j sabrii^ates da is 

Ks :* oumpoaioíóD mas «&£imoJUiaouBa qae existe»—£aii asaos por onoa Qobisrnoa 
r máa de seiscientas Empresas msritímas 7 Gamas naTiens, 

• . M . M - I M . . ^ ' fuonsaqus * • ÍO* esma/tts y ceqeeéda* et&mwe pmaanmoM "Xaaeiiq % 
PATENTAS AL COBSE PdJtA HONDiJí 

pa «ata NATIONAJU paieatc OAMttOUNS (paca cartaaMpi f Mawttl BOCMIXOP, y del Ha rival f «pia AJLAt»1 T 
Cass priaupal se LONDXKS, I , Bread Stsaot Etaaa» I fó^a ~~ ^ " 

fasaMia «aaa ^ w i P l ^ C ^ ^ ^ 


